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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Medio de Control:   Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202200191-00 
Demandantes:   Kelly Mabel Lasso Enríquez y otros   

Demandados:   Nación–Ministerio de Salud y Protección Social y otros 

Asunto:    Señala fecha audiencia Inicial 

 

El Despacho con auto del 26 de septiembre de 20221, admitió la demanda en ejercicio 

del medio de control de Reparación Directa presentada por KELLY MABEL LASSO 

ENRÍQUEZ, DIANA CAROLINA LASSO ENRÍQUEZ quien actúa en nombre propio y en 

representación de los menores MANUEL UNTERGEHRER LASSO e ISABELLA 

UNTERGEHRER LASSO; SANDRA EUGENÍA LASSO ENRÍQUEZ quien actúa en 

nombre propio y en representación del menor CHRISTOPHER DUCKSCH LASSO; 
SANTIAGO ANTONIO LASSO BAUTISTA, VICTORIA LETICIA LASSO BAUTISTA, 

JEISSON ANDRÉS LASSO BAUTISTA, GABRIELA SÁNCHEZ LASSO, JESÚS JOHN 

RONALD LASSO MOLINA, MARGOTH LASSO DE HERRERA, CARLOS ANDRÉS 

HERRERA LASSO, PAHOLA MARÍA ALEJANDRA HERRERA LASSO, MYRIAM DEL 

CARMEN ENRÍQUEZ ERAZO y TERESA BAUTISTA PARENTE en contra de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, la SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD y la E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE LETICIA.  

 

En cuanto a las notificaciones de la misma aparece en el expediente la constancia de 

envío por correo electrónico y los traslados a la parte demandada, al Ministerio Público 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado2.  
 

Los traslados previstos en los artículos 199 y 172 del CPACA corrieron desde el 24 de 

octubre al 6 de diciembre de 2022. Las entidades demandadas contestaron en tiempo 

así: (i) la E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE LETICIA el 8 de noviembre de 20223; (ii) 

la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD el 2 de diciembre de 20224; y (iii) el 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL el 6 de diciembre de 20225. 

 

El 10 de abril de 20236, se aceptó llamamiento de garantía formulado por la E.S.E 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE LETICIA frente a la compañía aseguradora LA 

PREVISORA S.A. 

 

El término de que trata el artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo corrió del 3 al 24 de mayo de 2023. LA PREVISORA S.A. 
 contestó el 23 de mayo de 20237, esto es, en tiempo. 

 

                                                           
1 Ver documento digital: “06.- 26-09-2022 AUTO ADMITE DEMANDA”.  
2 Ver documentos digitales: “07.- 27-09-2022 COMUNICACION ESTADO” y “11.- 19-10-2022 

NOTIFICACION PERSONAL”. 
3 Ver documentos digitales “12.- 08-11-2022 CORREO” y “13.- 08-11-2022 CONTESTACION 

HOSPITAL SAN RAFAEL”. 
4 Ver documentos digitales “21.- 02-12-2022 CORREO” y “22.- 02-12-2022 CONTESTACION 

SUPERSALUD”. 
5 Ver documentos digitales “30.- 06-12-2022 CORREO” y “31.- 06-12-2022 CONTESTACION 

MINSALUD”. 
6 Ver documento digital: “40.- 10-04-2023 AUTO ADMITE LLAMAMIENTO GARANTÍA” 
7 Ver documentos digitales “46.- 23-05-2023 CORREO” y “47.- 23-05-2023 CONTESTACION LA 

PREVISORA”. 
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Luego, con auto de 14 de agosto de 20238, se declaró infundada la excepción previa 

denominadas “NO COMPRENDER TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS”, planteada 

por la demandada E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE LETICIA. 
 

Por tanto, como quiera que no existe causal que impida la realización de la audiencia 

inicial en este asunto, se procederá a fijar fecha y hora para la celebración de la 

misma. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día VEINTISIETE (27) de JUNIO de DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE Y TREINTA de la MAÑANA (9:30 A.M.) para 

llevar a cabo la Audiencia Inicial dispuesta en el artículo 180 del CPACA.   

 

El Despacho advierte a los apoderados de las partes que su presencia a la citada 

audiencia es obligatoria, so pena de la sanción impuesta en el numeral 4° del artículo 
180 del CPACA.  

 

Igualmente, si el asunto es de puro derecho o no resulta necesaria la práctica de 

pruebas, el Despacho prescindirá de la segunda etapa del proceso contencioso 

administrativo y se dictará sentencia en audiencia.  

 
SEGUNDO: PREVENIR a las entidades demandadas, de existir ánimo conciliatorio, 

para que en dicha audiencia aporten la respectiva propuesta de acuerdo de 

Conciliación con la fórmula a proponer.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

mdbb 

Correos electrónicos 

Parte demandante: kl.enriquez@yahoo.com; duvestch@gmail.com; 

gerencia@chavesrivasabogados.com; Celular: 317 8546682 

Parte demandada: correointernosns@supersalud.gov.co; notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co; 
juridica@esehospitalsanrafael-leticia-amazonas.gov.co;  

contactenos@esehospitalsanrafael-leticia-amazonas.gov.co; lauraagiraldo@gmail.com; 

irodriguez@supersalud.gov.co; snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co; 
ychitiva@minsalud.gov.co; notificacionesjudiciales@previsora.gov.co; jaime.cardozo@lexia.co;  

m.baquero@lexia.co y jfelipetorresv@lexia.co;  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co;  

 

                                                           
8 Ver documento digital “51.- 14-08-2023 AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS”.   
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